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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace pú
blica la adjudicación definitiva de las obras de cons
trucción de edificio para Sección Delegada mixta tipo 
«i4» de Instituto Nacional de Enseñanza Media en Be- 
niaján (Murcia).

Visto el expediente de obras de construcción de edificio para 
Sección Delegada tipo «A» mixta de Instituto Nacional de En
señanza Media en Beniaján (Murcia), y

Resultando que celebrado el día 22 de julio dei corriente año. 
ante el Notario don Benedicto Blázquez Jiménez, el acto de la 
subasta convocada para la adjudicación de dichas obras, la men 
cionada subasta fué declarada desierta por no haber concurrido 
a ella ningún licitador;

Resultando que como consecuencia de lo interesado por este 
Departamento la Intervención General de la Administración del 
Estado, en su escrito de 13 de mayo último, muestra su confor
midad con el cambio de sistema de contratación y estima que, al 
amparo de lo dispuesto en el párrafo 14 del artículo 57 de la vi
gente Ley de Administración y Contabilidad, pu^de admitirse la 
adjudicación de estas obras directamente, siempre que se efec
túe con sujeción a ios mismos precios y condiciones que sirvie
ron de base a la subasta;

Resultando que en cumplimiento de lo que se le interesó en 
fecha 22 de julio último, el Arquitecto autor del proyecto, don 
Pedro Cerdán Fuentes, remite ofertas, siendo la más ventajo.sa 
para los intereses del Estado la suscrita por don Francisco Sán
chez Manzanares, constructor de obras, domiciliado en Torrepa- 
checo (Murcia), calle de Albadalejo, número 16, quien se com
promete a realizarlas por un importe de 3.687.135,55 pesetas, lo 
que supone una baja del 1 por 1.000 sobre el presupuesto ae ccn* 
trata;

Considerando que en el presente caso queda cumplida ia con
dición indicada por la Intervención General, toda vez que esta 
adjudicación se propone en las mismas circunstancias que sir
vieron de base a la subasta, por lo que procede adjudicar estas 
obras al constructor don Francisco Sánchez Manzanares,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Que se adjudiquen definitivamente al constructor don 
Francisco Sánchez Manzanares, domiciliado en Torrepacheco 
(Murcia), calle de Albadalejo. número 16, lás de construcción de 
edificio para una Sección Delegada mixta tipo «A» de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media en Beniaján (Murcia), por un im
porte de contrata de 3.637.135,55 pesetas, cantidad que resulta 
de deducir 3.690,81 pesetas, equivalente a un 1 por 1.000, ofre
cida como baja en relación con el presupuesto tipo de contrata

2.0 Que el presupuesto total de las obras, incluidos hono
rarios facultativos, importante 3.795.268,13 pesetas, distribuido en 
dos anualidades, se abonarán en la siguiente forma: 2.466.938,58 
pesetas con cargo a la partida que para estas atenciones se con
signa en el capitulo 600. artículo 610, número funcional econó
mico 345.611, apartado a), del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, y 1.328.329,55 pesetas para el ejercicio eco
nómico de 1965, y

3.0 Que se conceda un plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva, por un importe de 147.633,05 pesetas, y el otorga
miento de la correspondiente escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 de septiembre jle 1964 — El Subsecretario. Lu’s 

Legaz

Sr. Director de la Sección Delegada mixta tipo «A» de Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Beniaján (Murcia).

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
pública la adjudicación de las obras de construcción de 
edificio para una Sección Delegada mixta tipo «A» de 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Molina de 
Segura (Murcia)

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 15 de 
septiembre para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para una Sección Delegada mixta 
tipo «A» de Instituto Nacional de Enseñanza Media de Molina 
de Segura, provincia de Murcia, por un presupuesto de contrata 
de 3.921.515,63 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Francisco Rodríguez Perea. en la que consta que la pro
posición más ventajosa es la suscrita por don José Mondé jar 
Ribera, residente en Molina de Segura, calle de José, núme
ro 100. que se compromete a realizar las obras por el presu
puesto de contrata, que queda fijado exactamente en 3.021.515,63 
pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen- 

j tarias y pliegos de condiciones generales y particialares.
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Que se adjudiquen definitivamente a don José 
Mondéjar Ribera, residente en Molina de Segura, calle de 
José, número 100, las obras de construcción de edificio para Sec
ción Delegada mixta tipo «A» de Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Molina de Segura, provincia de Murcia, por 
un importe de 3.921.515,63 pesetas, tipo que sirvió de base para 
la subasta. El citado importe de contrata de 3.921.515,63 pese
tas, base del precio que ha de figurar en la escritura pública 
correspondiente, se distribuye en la siguiente forma: 1.939,035.33 
pesetas, con cargo al vigente presupuesto, y 1.982.480,30 pese
tas, con cargo al año 1965.

Segundo, Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exactamen
te en 4.036.510,90 pesetas, distribuido eñ las siguientes anuali
dades: 2.018.255,45 pesetas, que se abonarán con cargo al crédito 
consignado en el capitulo 600, artículo 610, número funcional 
económico 345.611, apartado a), del vigente presupuesto, y 
2.018.255,45 pesetas para el ejercicio de 1965.

Tercero. Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 156.860,62 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1964.—El Subsecretario, Luis 

Legaz.

Sr. Director de la Sección Delegada mixta tipo «A» de Insti
tuto Nacional en Molina de Segura (Murcia).

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
público haber sido adjudicadas las obras de construc
ción de dos Secciones Delegadas de Instituto Nacional 
de Enseñanza Media en Guecho (Vizcaya).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 15 de 
septiembre para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para dos Secciones Delegadas de 
Instituto Nacional de Enseñanza Media en Guecho, provincia 
de Vizcaya, por un presupuesto de contrata de 11.540.508,47 pe
setas ;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Francisco Rodríguez Perea, en la que consta que la propo
sición más ventajosa es la suscrita por la Empresa «Fuentes, 
Sociedad Anónima», residente en Bilbao, calle del Licenciado 
Poza, número 8, que se compromete a realizar las obras con 
una baja de 0,14 por 100, equivalente a 16.156,70 pesetas, por lo 
que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 
11.524.351,77 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador;

Considerando que la subasta fué convocada con las normas 
contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás disposicio
nes de aplicación, así como que el acto se verificó sin protesta 
alguna, con el cumplimiento de las normas reglamentarias y 
pliegos de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Que se adjudiquen defínltivamente a la Empresa 
constructora «Puentes, S. A.», residente en Bilbao, calle del Li
cenciado Poza, número 8, las obras de construcción de edificio 
para dos Secciones Delegadas de Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Guecho, provincia de Vizcaya, por un importe 
de 11.524.351,77 pesetas, que resultan de deducir 16.156,70 pese
tas, equivalente a un 0,14 por 100 ofrecido como baja en rela
ción con el presupuesto tipo de 11.540.508,47 pesetas, que sirvió 
de base para la subasta. El citado importe de contrata, de 
11.524.351,77 pesetas, base del precio que ha de figurar en la 
escritura pública correspondiente, se distribuye en la siguiente 
forma: 6.601.753,96 pesetas con cargo al presupuesto vigente 
y 4.924.372,61 pesetas para 1965.

Segundo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 11.792.558,85 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades: 6.799.460,14 pesetas, que se abonarán con cargo 
al capítulo 600, artículo 610, número funcional económico 345.611, 
apartado a), del vigente presupuesto, y 4.993.098,71 pesetas, con 
cargo al presupuesto de 1965.

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica-


